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COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

15725 LEY 4/1986, de 30 de abril, por la que se regula la 
constitución y funcionamiento de las Federaciones 
Deportivas de Castilla y León, y régimen disciplinario 
de las mismas.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y 
León han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo 
que se establece en el artículo 14 3 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 
26.17, establece que la Comunidad Autónoma tiene competencia 
exclusiva en materia de promoción de la Educación Física, el 
deporte y la adecuada utilización del ocio.

Resulta, en consecuencia, que la promoción y organización de 
la práctica del deporte constituye un servicio de la Comunidad 
Autónoma ha de asumir, ya sea directamente o responsabilizando 
de ello a instancias privadas.

En este caso, si las asociaciones de carácter deportivo intervie­
nen en la organización de competiciones oficiales o son el instru­
mento o el cauce que la Administración Autonómica utiliza para 
ejercitar algunas de sus competencias en materia de promoción del 
deporte, actúan como agentes de la Comunidad al servicio de un 
interés general. La vinculación de las Federaciones Deportivas de 
Castilla y León con la Administración Autonómica es, por tanto, 
evidente en la medida en que aquéllas realizan su actividad en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

Así, en cuanto las actuales estructuras federativas existentes en 
el ámbito de Castilla y León actúan como agentes de la Administra­
ción de la Comunidad ejerciendo algunas de sus competencias, 
éstas debe ayudar a su creación, incidir en su organización y regular 
su funcionamiento en aras a propiciar una mejor adecuación a la 
gestión que han de desarrollar dentro de nuestra Comunidad 
Autónoma.

La nueva organización territorial del Estado español ha condu­
cido a una disparidad y desconexión de las estructuras federativas 
existentes dentro de los respectivos ámbitos territoriales de las 
Comunidades Autónomas.

El interés de la Junta de Castilla y León en ejercer plenamente 
las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía, unido a 
razones de eficacia administrativa y de rentabilidad deportiva, 
exigen adaptar las estructuras federativas existentes en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma, adecuándolas a la nueva organización 
territorial del Estado, dotándolas de personalidad jurídica propia, 
sin perjuicio de su plena integración como tales en su Federación 
Española correspondiente, y adaptando su organización y funciona­
miento a principios democráticos para que puedan cumplir eficaz­
mente los fines para los que son creadas.

La presente Ley regula el cauce legal que hace posible la 
constitución de las Federaciones Deportivas de Castilla y León 
inspirándose en los principios de descentralización de funciones y 
representatividad de personas y Entidades, así como el régimen 
disciplinario al cual deberán someterse, previendo al mismo 
tiempo una vía para atender la necesaria coordinación entre las 
estructuras territoriales y nacionales de las Federaciones.

TITULO PRIMERO 

Constitución y funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de la Ley y principios generales

Artículo l.° La presente Ley tiene por objeto regular la 
constitución y funcionamiento de las Federaciones Deportivas de 
Castilla y León, así como el régimen disciplinario de las mismas.

Art. 2.° La presente Ley será de aplicación en el territorio de 
la Comunidad de Castilla y León.

Art. 3.° 1. Las Federaciones Deportivas de Castilla y león
son Entidades que reúnen a deportistas y asociaciones dedicados a 
la promoción de una misma especialidad deportiva dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma, y colaboran con la Admi­
nistración Autonómica en el ejercicio de sus competencias.

2. Son funciones de las Federaciones Deportivas de Castilla y 
León dirigir y ordenar dentro del ámbito de la Comunidad, sin

perjuicio de las competencias de la Administración, las actividades 
propias de sus especialidades deportivas. Para el cumplimiento de 
sus fines gozan de personalidad jurídica y de plena capacidad de 
obrar.

3. Por cada modalidad deportiva sólo podrá existir una 
Federación Deportiva de Castilla y León, que formará parte de la 
Federación Española correspondiente en la que se integra, no 
pudiendo actuar sin previa autorización de ésta fuera del territorio 
Castellano-Leonés.

Art. 4.º 1. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
regularán su estructura y funcionamiento de acuerdo con los 
principios de representación democrática y de descentralización de 
funciones y actividades y se organizarán territorialmente en fun­
ción de sus necesidades específicas y por iniciativa de los clubs y 
demás asociaciones o de las propias Federaciones.

2. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León se rigen por 
sus propios Estatutos, por la legislación de la Comunidad Autó­
noma que les sea aplicable, por los Estatutos de las Federaciones 
Españolas y, supletoriamente, por la legislación del Estado.

Art. 5.° Para el cumplimiento de sus fines, las Federaciones 
Deportivas de Castilla y León podrán establecer convenios con la 
Comunidad de Castilla y León y demás Entes públicos cuyo ámbito 
de actuación no exceda de la propia Comunidad, así como con 
cualquier Entidad privada.

CAPITULO II 

Constitución

Art. 6.° 1. Las Federaciones deportivas ya existentes como
delegaciones de las Federaciones Españolas y cuyo ámbito territo­
rial coincida con el de la Comunidad de Castilla y León, elaborarán 
sus Estatutos y Reglamentos adaptándolos a las disposiciones de 
esta Ley.

2. En el, plazo de seis meses desde la entrada en vigor de las 
disposiciones de desarrollo de esta Ley, en las que se regulen la 
elección y representación de los órganos colegiados de gobierno, las 
Federaciones presentarán sus Estatutos en la Consejería de Educa­
ción y Cultura de la Junta de Castilla Y León, que en el plazo 
máximo de dos meses los ratificará o efectuará, en su caso, las 
observaciones oportunas, indicando las deficiencias que sea preciso 
subsanar por contravenir o incumplir la legislación que les afecta. 
Si transcurren los dos meses sin observaciones, los Estatutos 
quedarán ratificados.

3. Ratificados sus Estatutos, la Federación será inscrita en el
Registro de Clubs y Asociaciones Deportivas de la Comunidad de 
Castilla y León, adscrito a la Dirección General de Juventud y 
Deportes de la Consejería de Educación y Cultura. 

Art. 7.° Cuando las estructuras federativas de una misma 
modalidad deportiva existentes en Castilla y León no tengan 
jurisdicción sobre la totalidad del territorio de la Comunidad 
Autónoma, se constituirá una Comisión Gestora formada paritaria­
mente por miembros de todas ellas, a fin de elaborar los Estatutos 
de la correspondiente Federación Deportiva de Castilla y León que 
las integre, conforme a lo dispuesto en esta Ley, dándose trámite 
a su constitución en los términos del artículo anterior.

Art. 8.° Las estructuras federativas que existen como Delegacio­
nes territoriales de una Federación Española, cuyo ámbito de 
actuación exceda el de la Comunidad Autónoma, constituirán una 
Comisión Gestora formada exclusivamente por miembros de la 
misma, que representan a los federados castellano-leoneses, con el 
objeto de que por ésta se proceda a la redacción de los Estatutos de 
la Federación Deportiva de Castilla y León correspondiente, 
siguiendo el procedimiento previsto en los artículos anteriores para 
la constitución de la misma.

Art. 9.° 1. Para constituir una Federación Deportiva de
Castilla y León, cuando no existan estructuras federativas de esa 
modalidad en el ámbito territorial de la Comunidad, deberá 
presentarse una solicitud a la Dirección General de la Juventud y 
Deportes de la Consejería de Educación y Cultura en la que se hará 
constar:

a) La existencia y práctica habitual de un deporte no integrado 
en ninguna estructura federativa existente en la Comunidad de 
Castilla y León.

b) La voluntad de las personas y asociaciones dedicadas a la 
práctica de dicho deporte en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, de constituir una Federación Deportiva de Castilla 
y León, que quedará reflejada en el acta de la reunión fundacional 
suscrita y formalizada.

2. La solicitud a que hace referencia el número anterior deberá 
presentarse en el plazo de dos meses desde la reunión fundacional, 
ante la Dirección General de Juventud y Deportes, que señalará un 
plazo para la presentación de los Estatutos. Si se observasen 
deficiencias en éstos, se señalará plazo para su subsanación. Una
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vez ratificados los Estatutos por aquella Dirección General, la 
Federación será inscrita, con carácter provisional, en el Registro de 
Clubs y Asociaciones Deportivas.

3. La inscripción de estas Federaciones no será definitiva 
hasta transcurridos dos años desde su inscripción provisional en el 
Registro de Clubs y Asociaciones Deportivas.

4. El procedimiento señalado en este artículo será aplicable, 
con las adaptaciones reglamentarias pertinentes, a la constitución 
de una Federación Deportiva de Castilla y León por segregación de 
otra Federación, ya existente,en la que estén integradas dentro de 
una misma especialidad actividades deportivas que tengan implan­
tación e identidad suficientes para convertirse en especialidades 
autónomas.

CAPITULO III 

Estatutos

Art. 10. Los Estatutos de Federaciones Deportivas de Castilla 
y León deberán regular como mínimo las siguientes cuestiones:

a) Finalidad deportiva básica de la Federación.
b) Denominación de la Federación.
c) Domicilio, que deberá fijarse dentro del territorio de 

Castilla y León.
d) Modalidad deportiva cuyo desarrollo específico atienda.
e) Derechos y deberes de los afiliados.
f) Estructura territorial.
g) Sistema de elección y funcionamiento de los órganos 

representativos y de gobierno, que se ajustara a principios democrá­
ticos y garantizará la provisión de aquéllos mediante sufragio libre, 
igual, directo y secreto.

h) Régimen económico-financiero de la Federación, que debe­
rá precisar el carácter, procedencia, administración y destino de 
todos los recursos.

i) Causas de cese de los órganos de gobierno y representación, 
entre las que se incluirá la moción de censura al Presidente.

j) Procedimiento para la reforma de los Estatutos.
k) Régimen documental de la Federación, que comprenderá, 

como mínimo, el Libro-Registro de Asociaciones, el libro de actas 
y los libros de contabilidad.

l) Régimen disciplinario. 
m) Régimen de adopción de acuerdos.
n) Causas de extinción o disolución de la Federación, así 

como el destino al que haya de aplicarse su patrimonio en tales 
supuestos.

CAPITULO IV

Organos de gobierno y representación

Art. 11. Los órganos de gobierno y representación de las 
Federaciones Deportivas de Castilla y León son la Asamblea 
General, el Presidente, la Junta Directivia y la comisión Revisora 
de Cuentas.

Art. 12. 1. La Asamblea General es el órgano superior de las
Federaciones Deportivas de Castilla y León, en el que estarán 
representadas las Asociaciones Deportivas, los deportistas, los 
Técnicos y los Jueces o Arbitros.

Sus miembros serán elegidos cada cuatro años, con carácter 
ordinario, coincidiendo con los años olímpicos, por sufragio libre, 
igual, directo y secreto, por y entre los integrantes de cada colectivo 
de la modalidad deportiva, teniendo en cuenta las proporciones y 
poderaciones que establezcan las disposiciones de desarrollo de la 
presente Ley.

2. Corresponde a la Asamblea General el control y la aproba­
ción, en su caso, de la gestión económica y de la actividad 
deportiva de la Federación, tanto en su planificación como en su 
ejecución, así como la aprobación y modificación de los Estatutos. 
En su seno podrá plantearse moción de censura al Presidente, 
conforme al procedimiento y régimen que establezcan los Estatutos 
correspondientes.

Art. 13. La Asamblea General se reunirá una vez al año en 
sesión ordinaria para los fines de su competencia y, en cualquier 
caso, para la aprobación de la Memoria de actividades anuales, así 
como del nuevo presupuesto y de la liquidación del anterior. Las 
demás reuniones tendrán carácter extraordinario y podrán ser 
convocadas a iniciativa del Presidente, de la Junta Directiva o de 
un número de miembros de la Asamblea no inferior al 30 por 100.

Art. 14. 1. El Presidente es el órgano ejecutivo de la Federa­
ción, ostenta su representación legal, convoca y preside la Asam­
blea General y la Junta Directiva y ejecuta sus acuerdos.

2. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años 
olímpicos, mediante sufragio libre, igual y secreto, por y entre los 
miembros de la Asamblea General, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15.4

3. La duración del mandato de los Presidentes de las Federa­
ciones Deportivas de Castilla y León, constituidas de acuerdo con 
la presente Ley, no podrá ser superior a dos periodos consecutivos.

Art. 15. 1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de
gestión de las Federaciones Deportivas de Castilla y León. Sus 
miembros, escogidos de entre los miembros de la Asamblea 
General, son nombrados y revocados libremente por el Presidente 
de la Federación.

2. La Junta Directiva estará compuesta por el Presidente, los 
Vicepresidentes, un Secretario, un Tesorero y los Vocales, en el 
número establecido en los Estatutos. 

3. El régimen de funcionamiento y las responsabilidades de 
sus miembros serán regulados en los Estatutos federativos corres­
pondientes.

4. Podrán ser nombrados miembros de la Junta Directiva 
todas aquellas personas que cumplan las condiciones que se 
señalan en sus respectivos Estatutos de Federación.

Entre estas condiciones estarán comprendidas, de forma obliga­
toria, las siguientes:

- Ser mayor de edad.
- Poseer la condición de ciudadano castellano-leonés,. con­

forme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Castilla Y 
León.

- Estar en pleno uso de los derechos civiles. 
- No haber sido inhabilitado para el desempeño de un cargo 

público por sentencia judicial firme.
- No estar sujeto a corrección disciplinaria de carácter depor­

tivo que le inhabilite.
5. Los miembros electos de la Junta Directivia deberán cesar 

en el plazo de un mes en todas aquellas actividades directivas que 
estuvieran desarrollando en el ámbito deportivo.

CAPITULO V 

Régimen económico

Art. 16. Las Federaciones Deportivas reconocidas en virtud de 
esta Ley se someten al régimen económico de presupuestos y 
patrimonio propios.

Art. 17. 1. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
aplicarán sus recursos al cumplimiento de sus fines de acuerdo con 
lo establecido en los Estatutos.

2. Podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicios, a condición de que los posibles 
beneficios se apliquen al fomento de la actividad deportiva. En 
ningún caso podrán repartir beneficios entre sus miembros.

3. Podrán fomentar manifestaciones de carácter fisico-depor- 
tivo dirigidas al público en general. Los beneficios así obtenidos se 
aplicarán al desarrollo de actividades físicas y deportivas de sus 
asociados.

Art. 18. Podrán gravar y enajenar bienes, muebles e inmue­
bles, tomar dinero o préstamo, siempre y cuando dichos actos no 
comprometan de modo irreversible al patrimonio de la Entidad ni 
la actividad físico-deportiva que constituye su objeto. Los requisi­
tos para llevar a cabo tales actuaciones serán determinados 
reglamentariamente.

Art. 19. En caso de disolución, el patrimonio de la Federación 
tendrá el destino que se haya determinado en los Estatutos 
vigentes. Solamente cuando no se haya regulado su destino, dicho 
patrimonio revertirá a la colectividad Castellano-Leonesa, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación civil y en la administra­
tiva.

TITULO II 

Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMERO

Régimen disciplinario deportivo. Federación deportiva

Art. 20. 1. Las Federaciones Deportivas de Castilla y León
tienen potestad disciplinaria, en el ámbito de su especialidad 
deportiva, sobre las asociaciones deportivas, los deportistas y 
técnicos, los jueces y árbitros afiliados y, en general, sobre todas 
aquellas personas que, en condición de federadas, forman parte de 
su estructura orgánica.

2. Sin perjuicio de las facultades que puedan corresponder a 
las Federaciones españolas e internacionesles, las Federaciones 
Deportivas de Castilla y León, en lo que afecta exclusivamente a su 
ámbito territorial y en el marco de sus competencias, ejercerán la 
potestad disciplinaria deportiva en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de competiciones o pruebas que tengan 
nivel o carácter exclusivamente en el ámbito territorial Castellano- 
Leonés.
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b) Cuando participen en la competición o prueba exclusiva­
mente deportistas cuyas licencias federativas hayan sido expedidas 
en dicha Federación,

c) Cuando el resultado de las pruebas o competiciones de 
ámbito esclusivamente territorial en las que participen deportistas 
con licencias expedidas en cualquier otra Federación no sean 
homologados oficialmente en los ámbitos nacional e internacional.

Art. 21. El ámbito de la potestad disciplinaria comprende los 
hechos contrarios a la ética deportiva así como a las infracciones 
reglamentarias de las normas de juego, competición o prueba.

Art. 22. Sólo podrán ser sancionadas las acciones u omisiones 
tipificadas como faltas en las disposiciones estatutarias o reglamen­
tos deportivos de las Federaciones Deportivas de Castilla y León o, 
subsidiariamente, de las Españolas, que únicamente podrán tener 
efecto retroactivo si son beneficiosas para el infractor.

Art. 23. Contra las resoluciones de las Federaciones Deportivas 
de Castilla y León en materia disciplinaria cabe recurso ante el 
Comité Castellano-Leonés de Disciplina Deportiva, sin perjuicio de 
los posibles recursos que estén establecidos ante los Comités de 
Competición y Disciplina de las Federaciones nacionales respec­
tivas.

CAPITULO II

Régimen disciplinario; Comité Castellano-Leonés de Disciplina 
Deportiva

Art. 24. 1. El Comité Castellano-Leonés de Disciplina
Deportiva es el máximo órgano decisorio de carácter administra­
tivo sobre todas las cuestiones disciplinarias deportivas, conforme 
a las reídas establecidas en la presente Ley y disposiciones que la 
desarrollen.

2. Queda adscrito orgánicamente a la Dirección General de 
Juventud y Deportes de la Consejería de Educación y Cultura y 
actúa con independiencia de ésta en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma.

3. Su constitución, organización y funcionamiento se estable­
cerán reglamentariamente. En todo caso, sus miembros no podrán 
estar vinculados con ninguna Federación, Club deportivo u otras 
Asociaciones deportivas.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

No obstante lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, podrá 
constituirse una Federación Deportiva de Castilla y León de 
Deportes Autóctonos, que estará, en su caso, integrada por las 
Asociaciones y deportistas dedicados a la práctica y promoción de 
los deportes tradicionales de Castilla y León.

Su constitución, organización y funcionamiento se regirá por lo 
dispuesto en esta Ley, con las excepciones derivadas de su carácter 
de Federación existente únicamente en Castilla y León.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo máximo de un año, a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, las Federaciones Deportivas existentes 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León adaptarán sus Estatutos a lo dispuesto en la misma.

Segunda.-No obstante lo dispuesto en los artículo 12.1 y 14.2 de 
la presente Ley y a fin de hacer coincidir la convocatoria de 
elecciones con los años olímpicos, las primeras elecciones de 
órganos de gobierno y representación en todas las Federaciones 
Deportivas de Castilla y León se celebrarán antes del 31 de 
diciembre de 1986.

Las siguientes elecciones se convocarán coincidiendo con el año 
olímpico, en 1988.

Tercera.-En tanto no se consituya el Comité Castellano-leonés 
de Disciplina Deportiva, los acuerdos de las Federaciones Deporti­
vas de Castilla y León adopten en materia disciplinaria se podrán 
recurrir ante la Dirección General de Juventud y Deportes de la 
Consejería de Educación y Cultura en los supuestos, forma y 
términos que reglamentariamente se establezcan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no regulado en la presente Ley se estará a 
lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Física y el Deporte, 
disposiciones que la desarrolan y restante legislación del Estado que 
sea aplicable.

Segunda.-La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones 
que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades 
que corresponda, que la hagan cumplir.

Valladolid, 30 de abril de 1986.
DEMETRIO MADRID LOPEZ, 

Presidente de la Junta

(«Boletín Oficial de Castilla y León» numero 48, fecha 7 de mayo de 1986)

15726 RESOLUCION de 10 de marzo de 1986, de la 
Delegación Territorial de León, de la Consejería de 
Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 2.254 CL. R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica a 15 KV (20 KV); 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri­
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la 

instalación de una línea eléctrica a 15 KV (20 KV), cuyas 
principales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito, a 15/20 KV (en 
sustitución de la actual «La Magdalena-Murias de Paredes», en una 
primera fase desde La Magdalena a las derivaciones de Valbueno 
y Sosas del Cumbral), con conductor de aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados, LA-56, aisladores de vidrio «Esa», número 
1.503, en cadenas de dos elementos y apoyos metálicos de celosía 
y otros de hormigón armado con crucetas tipo bóveda, con 
entronque en la línea de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima», en La Magdalena, discurriendo por fincas particulares 
y terrenos comunales del término municipal de Solo y Amio en sus 
anejos de La Magdalena, Canales, Quintanilla de Babia, Soto y 
Amio, Villaceid y Lago, en el de Riello en los anejos de Oterico, 
Los Onios, Ceide, Aniegos de Abajo, Aniegos de Arriba, Guisate- 
cha, Santibáñez, Vegarienza, Garueña y Valbueno, con una longi­
tud total de 23.836 metros, de los que 387 a su paso sobre la 
autopista León-Campomanes ya están construidos, cruzándose 
caminos de fincas y accesos a pueblos, el CV a Carrera, líneas 
eléctricas de alta y baja tensión; CC.VV a Bobia, Soto y Amio, el 
camino de La Tueca; el CV a Lago, línea telefónica de la CTNE, 
el río Oterico, CV de Ríolago, CL de Riello a La Urz, por el 
kilómetro 9,650, CL de Riello a Robledo de Omaña, punto 
kilométrico 1,120, el rio Ariego, montes de utilidad pública número 
242, 216, 207 y 192, el camino del Valle, CL de Salce a Pandorado, 
punto kilométrico 1,530, el camino de El Cachón, la CL de El 
Castillo a Arienza, kilómetro 0,150, los ríos Santibáñez y Valdaín, 
CL de Vegarienza a Sosas de Cumbrala, punto kilométrico 0,225 y 
el camino de Valbueno, con las derivaciones siguientes: Del apoyo 
número 9 al centro de transformación de «Canales I»; del apoyo 
número 16 al centro de transformación de «Canales II»; del apoyo 
26 al centro de transformación de Mina; del apoyo 41 al centro de 
transformación de Quintanilla; del apoyo 46 al centro de transfor­
mación de Fontiigones; del apoyo número 49 al centro de transfor­
mación de Bobia; del.apoyo 69 al centro de transformación de 
Tejera; del apoyo 71 al centro de transformación de Soto y Amio; 
del apoyo 75 al centro de transformación de Amio; del apoyo 80 al 
centro de transformación de Villayuste; del apoyo 95 al centro de 
transformación de Villaceid; del apoyo 109 al centro de transforma­
ción de Lago; del apoyo 114 al centro de transformación de Taller; 
del apoyo 116 al centro de transformación de Riello; del apoyo 125 
al centro de transformación de Orno y al centro de transformación 
de La Urz; del apoyo 140 al centro de transformación de Ariego de 
Abajo; del apoyo 152 al centro de transformación de Pandorado; 
del apoyo 157 al centro de transformación de Ariego de Arriba; del 
apoyo 184 al centro de transformación de Guisatecha; del apoyo 
199 al centro de transformación de Santibáñez; del apoyo 200 al 
centro de transformación de El Castillo; del apoyo 207 al centro de 
transformación del cementerio de Vegarienza; del apoyo 214 al 
centro de transformación de Garueña; del apoyo 217 al centro de 
transformación de Vegarienza (pueblo); del apoyo 233 a los centros 
de transformación de Valle Gordo, y del apoyo 251 al centro de 
transformación de Valbueno, continuando la línea a Murías de 
Paredes.


